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	Investigado
	

	Cargo o entidad
	

	Quejoso/signatario
	

	Fecha de los hechos
	

	Fecha de la queja
	

	Fecha de recibido
	

	Asunto
	Auto de terminación de la actuación y archivo definitivo (Artículo 90 y 224 de la Ley 1952 de 2019)


Tunja, (fecha)
. ASUNTO

Procede el Despacho con fundamento en la competencia otorgada por los artículos 91 y 92 de la Ley 1952 de 2019, a decidir lo que en Derecho corresponda dentro de las diligencias disciplinarias de la referencia.

II. ACTUACIÓN PROCESAL

1. DEL CONTENIDO DE LA QUEJA/INFORME

Al Despacho se encuentra el asunto referente _________, por medio del cual se pone en conocimiento de este despacho las presuntas irregularidades consistentes en ___________ (folios).

Con el escrito de queja se anexaron los siguientes documentos: 

· SE RELACIONAN CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ALLEGAN CON LA QUEJA O EL INFORME, DE MANERA CONCRETA Y EN ORDEN CRONOLOGICO (FL. XXX)
0.  DE LA INDAGACIÓN PRELIMINAR  
Con fundamento en la información reseñada, mediante providencia de FECHA _______, este Despacho ordenó iniciar indagación preliminar en contra de __________ funcionario del Instituto de Transito de Boyacá, por presuntas Irregularidades en ________________________.

Dentro de la indagación preliminar se dispuso el decreto de las pruebas que se consideraron pertinentes y conducentes, dentro de las cuales se allegaron las siguientes:

a. _________________________ (Folios)

b. _________________________ (Folios)

c. _________________________ (Folios)

(SE RELACIONAN CADA UNA DE LAS PRUEBAS QUE SE ALLEGARON EN ESTA ETAPA, DE MANERA CONCRETA Y EN ORDEN CRONOLOGICO)
3. DE LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA

Con fundamento en la información recaudada, mediante providencia de ______, este Despacho ordenó iniciar investigación disciplinaria en contra de __________ en calidad de ________, por presuntas irregularidades acaecidas con ocasión de la ___________ (Folios)
III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
Para entrar a determinar la responsabilidad o no del indiciado en los hechos objeto de la presente investigación, debemos observar los comportamientos que se le atribuyen como ejecutables, y determinar si se vulnera o no el régimen disciplinario, para lo cual se hace indispensable analizar las pruebas practicadas y allegadas en la etapa de investigación, y así tomar una decisión acorde al resultado del análisis de las mismas.
Por lo tanto y de acuerdo a lo que establece el artículo 9 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 2 de la Ley 2094 de 2021: “La conducta del disciplinable será ilícita cuando afecte sustancialmente el deber funcional sin justificación alguna”,  razón por la cual   la valoración de la conducta debe ser observada como tal en la efectividad de la lesión o puesta en peligro de la administración pública, para que el comportamiento sea típicamente antijurídico, de no ser así, no habría determinación en las faltas disciplinarias, pues estas muchas veces no guardan relación con el deber funcional según lo ha señalado la doctrina. 
(ACÁPITE EN EL CUAL SE DEBE REALIZAR LA EXPLICACIÓN DE CADA UNA DE LAS NORMAS DESCRITAS EN EL NUMERAL ANTERIOR DE CARA CON EL CASO CONCRETO, ADICIONANDO JURISPRUDENCIA Y DOCTRINA CON EL PIE DE PÁGINA CORRESPONDIENTE)

De todo lo expuesto, podemos concluir no se presentaron irregularidades que sean dignas de reproche disciplinario, pues no se determinó que existiera UNA CONDUCTA REPROCHABLE; razón por la cual y conforme lo establecido por el artículo 90 de la Ley 1952 de 2019 en su literalidad: 
“Terminación del proceso disciplinario. En cualquier etapa de la actuación disciplinaria en que aparezca plenamente demostrado que el hecho atribuido no existió, que la conducta no está prevista en la ley como falta disciplinaria, que el disciplinado no la cometió, que existe una causal de exclusión de responsabilidad, o que la actuación no podía iniciarse o proseguirse, el funcionario del conocimiento, mediante decisión motivada, así lo declarara y ordenara el archivo definitivo de las diligencias, la que será comunicada al quejoso.”. (DE ACUERDO A LO QUE ESTABLEZCA EN EL MATERIAL PROBATORIO)
En mérito de lo expuesto, el/la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario del Instituto de Transito de Boyacá. 
RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO DISCIPLINARIO adelantado bajo el radicado No ____ adelantado en contra de _____ quien se identifica con cédula de ciudadanía ______ expedida en ____, en condición de ____, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior ORDENAR EL ARCHIVO DEFINITIVO de las diligencias adelantadas bajo el radicado No _____ seguidas en contra de _______ quien se identifica con cédula de ciudadanía ______ expedida en ______, en condición de ________.
TERCERO: Notificar personalmente la presente decisión a los sujetos procesales, advirtiéndoles que contra la misma procede el recurso de apelación ante la _______, el cual deberá interponer y sustentar ante la misma autoridad que profirió esta decisión dentro de los tres (3) días siguientes a la última notificación. Para tal efecto, líbrense las correspondientes comunicaciones, indicando la fecha de la providencia y la decisión tomada. En caso de no ser posible notificar personalmente, notifíquese por estado.
CUARTO: Comunicar la presente decisión al quejoso informándole que contra la misma procede el recurso de apelación ante ________, el cual deberá interponer y sustentar por escrito ante la misma autoridad que profiere la decisión, en el término de tres (3) días contados a partir de los cinco (5) días siguientes a la fecha de entrega de la referida comunicación. (Sentencia C-293 de 2008). Para tal efecto, líbrese la respectiva comunicación, indicándole la decisión tomada, la fecha de la providencia y que si lo desea podrá consultar el expediente en la secretaría de este Despacho. 
QUINTO:  Por Secretaría, en firme esta providencia archívese el proceso, previas las anotaciones de rigor.
COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Jefe Oficina Asesora Jurídica  

Jefe Control Interno Disciplinario con Funciones de Instrucción
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